
SECRETARIA DE 

GOBIERNO 

NOTIFICACIÔN POR AVISO 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, por Ia cual se expide el 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, que 
cita: "Cuando se desconozca Ia informaciOn sobre el destinatario, el aviso, con copia Integra del acto 
administrafivo se publicará en Ia página electrOnica y en todo caso en un lugar de acceso a! pUblico de Ia 
respectiva entidad por el tOrmino de cinco (5) dias' se procede a notificar por aviso el siguiente Acto 
Administrativo: 

Resoluciôn NUmero 0560 del 17 de Julio de 2017 "Porla cualse decide sobre el Comparendo Ambiental 
NUmero 50873 de 2016" 

Sujeto a Notificar: JOHN JAIRO YEPEZ MARIN 

Autoridad que lo Expidió: Secretaria Distrital de Gobierno. 

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno. 

Motivo por el cual no se realizó Ia notificaciOn personal: 

1. Se desconoce Ia información sobre eI destinatario. 

2. Fue devuelto por correo Causales 

Direcciôn incompleta 
Destinatario desconocido X 

Cambio de domicilio 
No existe Ia direcciôn 
Cerrado el inmueble o 
establecimiento de comercio 

Otros (REHUSADO) 

3. Fue entregado en Ia dirección, pero no compareció. 

*Se  señala con 'x" el motivo. 

Fecha de publicación en Ia página Web de Ia Secretaria Distrital de Gobierno: 

Fecha de fijaciOn del aviso en Ia cartelera ubicada en el primer piso de Ia Secretaria Distrital de 
Gobierno: 

2 9 ARR '?i 

Fecha de desfijación del aviso: 

m MY ?1 
Se adjunta con el presente, copia integra de Ia Resoluciôn Ntmero 0560 del 17 de julio de 2017 "Por Ia 
cualse decide sobre el Comparendo Ambiental NUmero 50873 de 2016", se advierte que Ia notificaciOn se 
considerará surtida al finalizar el dia siguiente al retiro del aviso. 

ANDRES MARQUEZ PENAGOS 
Director para Ia GestiOn Policiva 

ProyectO: Carlos PapamiJa Diago — Abogado - D.G.P /S.D.G. 
Revisó: Fabian Lopez Saleme - Abogado — D.G.P. I S.D.G. 
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BECRETARIA PEGOD!ERUO 

ResoluciónNo.,J..,. . . . I de 6 

Por ía cual se decide sobe a! Comparendo Ambienfal NOmero 50873 de 2016' 

..EL SECREt iDlsTR&ALbE GO1ENO -- . -' r_ .. ..,.-.- • 

En ejerciclo de sus facultde legates y en especial las conferidas por el articulo 9 de la.Ley 
. .l_ • .. .•."i. ,... . ... . - 

I 259de. ?09 l  .nynir?l.4.  de!, a!ti9uI  3 del Decreto:Ncional 3695de 20O9 el articulo 8 
del Aci.ierdo bistritat 417 de 2009'lâ1 art,cuIo1 y  23 del DecétoDistrifal 349 d 2014, del 
articulo 4 paragrafo 3 del Decreto Dithtal 539 de 2014 yel articulo 5 de Ia Resotucion 1711 
de 2O.1, pevios los siguiéñtes:

. ' 

ONIDRANDO 

Que Ia Ley. 1259 de 2.0O8 !flstaqia:ernelferritofio.nacionaJ 18 
apkcaciOn del b6mp'reñdá th?b,éiitFa!os infractOr de las nomlas de aeo, Jimpieza y 
tbblè'5cióh 8é áOn art1cii10 9.dispUso:.... 

D.t 
Re.onsablo de Ia apilcaclOn dcl comparendo amL'iental; El respqnsable de Ia aplicacion de Ia 

sanciOn pdr car 5rendó afflb,eñtal n âda clruhi1pciOn (nunicipa) seré su respective alcalde, 
qu1e1 j,ódfa deIO.ëeh ff$êcreta71c de'Gobietno. On q'uin 'haga.su&veces.'En cuanto alas 
lnfracciohes ambientales en v!as bóspbios pübllcoscausadas desde; veticulosautomotQres a 
de tracc/ôn humana a animal, ci responsble se, el respective a/ca/dc, qulen pàdrá d&egar en 
su SebTeta& d&T . ., . .. 

.......'_-t •,, -. 
.. . 

Parágifo1 La Polio Ia Nacional, los Agerites de T1á!sIto losdnspectarasde Poliota y  Corregidares 
során ks encaigados de lYnponer diractarnenteel Comparenda AThb,ental a los infractores" 

Que-eLobierno Nacional a traves de D&eth 36e 20O, sefaló el Coricejo Distntal 
reglarnentaria efpo'edimiento sscio vj'é'el rticul'o 7 cie Ia Ly 1259 de 
2008, tenlendo cUenta os 3delD6àetb 3695 
de 2009. . 

Que el.nurneral4 ibidem esaleó queeVAlcalde-o quien este..deleguè, es ei compèteflfe pare 
deterrnihar Ia responsabi/idad:e !q poirIs sapc10nes8n cso de bqnttveiIa?: 

Que el Acuerdo Disttital 41 det  2009 'Por .mediO dcl cue! ,e rgiamehta a! cornprendo 
ambiontal ei a! Distnto Capital s' d,can otthsd:spos:cionèn 'su rticulo 6 stabIecó 
que: #corresponderá  a! Alcalde Mayor o, pOT de!egaciOii uya I "Sêcretà iia: DisfritaIde 
Gobierno, Ia responsabilided de ía ap!icación del comparendo amble ntal en el 0/stnt a Capita1 

E&fid Lvano' 
Calleil N. 8-17.... 

lllyjl 
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LECREIARIA DE GOEIERNO 

Reso1u1óii Mo.. 2de6 

"Par Ia cual Se decide sbbre el Qompar ndoAhibleiitalNbfnero 5O873 de 2016" 

Que el articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señalô que, entre otras, el Alcalde Mayor 
tiene Ia atribución de hacer cumplirla Constitución, Ia Ley, los Decretos del Gothemo Naciorial 
y los Acuerdos del Concejo y La de ejercer Ia potestad reglatientaria expidierido los Decretos, 
Ordenes y ResoIucione necèsas para asegurarla dèbidãejecuoión de los Acuerdos. 

Que los articulos .40 y 53 ibidem. senajan que, cotho Jf e Ia Arninfs'tjaJOr Distrital,  el 
Alcalde Mayor ejerce sus atribuciones par mdiO de los oiisrnos o efltidaØeieadâs  or 
el Concejo, pudierido delegar las funciones que le asigna Ia Ley. y lo 'Aôuerd en los 
Secretarios de Despacho, Directores de Départamento Administrativos, Gerentes a 
Directores de Is Entidades Descentralizadas, en los funcionarios de La adminlstración 
tributaria, en las Juntas Administradoras Locales y en losAlcaldes Locales. 

Que el Alcalde Mayor de ogotá D.C., mediante Decreto 349 de 2014 "par. e/ cpa! Se 
reg!amenta Ia imposiciOri y apilcaciOn del comparnda ambiental en a! Distrito Capita!"1  
deterrriinó en el articulo 19 el procedimiento en caso de controversia sobre el comparendo 
ambiental. 

Q'Uè dicho articulo fue niodificado porel articulo 6 del Deoreto Distrital 539 de 2014 "Pore! 
cual se modifica el Decreto 349 de- 2014 mediante. a! cual se reglamenta Ia imposiciOn y 
aplicación do! comperendo embiental en a! Distrito Capita!'. 

Que de coriforniidad con La normatividad citada anteriormente, Is Secretarla istiital de 
Goblerno expidiO Ia ResoluciOn No. 1711 de 2015 'Par ía cualse establece eltrárnite interno 
en ía Scretaria Distritalde Gobiemo para Ia imposición y apilcaciOn del comparendo 
Arpbiental. en BOgota Q••' etisu articulo 4 establece que Ia DirecciOn para Ia Gestión 
Policiva de Ia Secretaria Distrital de Gobierno ser Ia encargada de reaUzar los trárnites de 
sustanciaciOn y proyecciOn de las decisiones que deba 'tómar el Secretaria Distrital de 
Gobiemoen rnateria de imposiciOn del comprendo ambiental y para resolver Las 
controversias que se susciten en Is misma materia. 

Que el articulo 5 ibfdem establece: "Asignar a Ia DirecciOn pars (a Gestidn Policiva do ía 
Secreterla Distrital Ge Gable ma (a stistanciaciôn y prOyeccidn de los instrumentos 
necesarios pars const!tLJ!r (Os tlfulos èjecutiVb en Ios.qu se"soporte ía obllgación clara, 
expresa y exigible de 1rs irifractores a favorde Is Secretar!a9istrital do Gobiernci cuando no 
fueren pagados los dinros.porparte de éstos dentrth delterniino estOblecido par elArtloulo 
23 tie! Decreto 349 do 2014. (...) 

Ediliclo Uévano 
Cafle 11 N. 0.17 
Codigo Postal: 111711 
TeL 3307000 - 3820860 
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'..' ...i 3 do 6 

Por Ia cual so decide sabre el Corn parenda Ambienta! NCimero 50873 do 2016 

PARAGRAFO. - La Dirección para Ia Gestin Policiva do Ia ecrtadà Distritél Do Gôbfemo 
podrá on fanner un grupo do pro fesionales y personal del njvel asistoncial pare ofectos do 
que surtan los trémites do systanciación y pro yecciOn do quo trata el presente Articufo. 

3 1I 

Que el articuto 5 bidem establece Durante (Os referidos tré mites, ! c:udadano a cIuddana 
pcdr 'presentar pruebas, las cuales deberán ser anahzadas y va!oradas do cbnformidad on 
las reglas dé Ia sè.a criticef 

.ANCEDENTES. 

1 El dla 30 do agosto do 201, fue Impuesto el Comrerdo AmbientalN 50873 at 
señor(a) JOHN JAIRO YEPES MARIN, identificado(a) con cédüla dé iUddàtf a 
No 80 489 930 por Ia infraccián uNoO3  Disponerresiduos sOltdos y escombros en sit/os do 
usa publico no aoodados ni autoTizados par autondad cornpeter1te , consagrada en et articulo 
7 del Decreto 34 do 2014. .. - . 

2.Et 
pago deuña multa cdrrespondiente a dlez (10) salariosmlmosdtaroslegalevgentes, 
para el ño216 rna los tnte?eses qua a La fecha de pagop1oreste concepto se liquidn 

• ..; .• .,.. 
• : .• . •.. FUNDAMENTOS.ANAL1SlSEL:DESPAcHO.. ......- ••• . ......... •..,.--. 
•, '1 ,. •

, . - . iT .
r . •' .1. - . - 

Atendiedo los .eonsideana ;ariWg ëxpt '6tariä.. Dittitd' biêrhd &la ,; L L - .. ., 
i - I .,.. .. .&.. 

autoridad competente para contirivar el:-trrnte y por.ede visará.quese reunan -los 
requisitos riecesarios pará là constitución del Titulo EjéutWu emitá drinid6l 

,. ...... . 

De conformidad con to itenor, eiDescio procede a ralizar el estudio del Comparendo 
Ambiental No 5O7 de 2016 tJOI1NJAIO,YEPES'MARIN, y en el 
misrno sè é'vidéh'cia qu'è esth, ii uriple bd1i lo Znsito legalesevistos para Ia 
lmposición de un Cemparendo, teds ve2 qua sobe el asuntos nthsario tthr en äuenta 
que eIMirusterio elntenor11y e 4usticia..reglamerTtO iamprnentacon del 6mparendo 
AmbIentabpor1medIodeiDectQ3695 de0O9,3eLI seEaa 

ARTICULO3 2. l.pd nsO'1tidadde! dièèdiito Wractor 
deberá (ndcar a! nen6s IAión 'vista' aF la infra't ño1biI,dad de acatar 
d(ctáthen(e:Iaancan d ôpip rathconjo frla.esi,à,,sab1lldàd: y el téñi(n-y (a  
aujorjdad ante Ia cual debe cornoamcor  

EdI1cd LléaIib. 
• Cafle11N..17 -  4 

C1ô'PaztT:'Ii17ji 
m1:7oob: 392OfiO' 
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Resolucion No. 

IERNO 

4de6 

At A 

Porla cuaf se decide sobre el Gomparend&'AnbièñtalWC'rnerO 50873 do 201631 

n concordancia, el procedimiento previsto para Ia apticación del Comparendo Ambiental en 
el Distrito Capital, se encueritra establecido asi: 

Articulo 2.- Modif1qUee'el artIculo 9 del Decreto Distrital 349'de 2014 el cual quedarà asf 

ART!CULO 9,. Las sanciones per las infracclones do quo (rota el prosento Decrato son do 
naturaleza poilciva y so impondrán sin peiju!cfo de .las facultdes' do: otm. aItoridadBs. La 
final/dad sencial del 'dmparendb Ambienta! es prevent/va ypedagóica, poi:!o. quo:-jT9 Vio.a SU 

irnøosicjOr(deberá impartirse cirden do 130! jcfa en los (ermines del atculo 06.delAcuerdo 79 do  
2003, do Jo cual se dejará constaricia en las observc!ones del tormato de Comparendo 
Ambiental, asi come do las circunstancias de-hch6 b ios motives per los cue/es no so die Is 
aludida orden, y en of evan!o on que sea desobedecida, so dejar censtancla do su 
iricumplimiento. (.. 

Asi las cosas, es requisite sine qua non que el Comparendo Ambiental sear expedido 
siguiendo el procedimierito establecido en las normas citadas y. en este sent ido si, so impartió 
La respectiva orden de.poiicia y si èsta fue actada o no' 

Cmo'quiera quo una de las finálidades esenciale del Gomparendo AmbientaL-e promover 
uris culturs preventiva y pedagógica, que mâs aHâ de imponer uris sanción busca gnerar 
conciencia sobre el cuidado y protección al medioambiente,es dare para el Despacho .que. 
previo a Ia lmposición del Comparendo Arnbiental, el unuformado debió imprtir una orden 
de policia en los térmihos del a'rtfculo 206 del Acuerdo 79' de 2O03' de ello dejar la debida 
coristancia en Ia casilla do "OBSERVACIONES FRENTE A LA ORDEN DE POUCIA" y  sale 
si el sujeto pasivo del comparefido ambieritai no cumpliO con is expresada orden, el 
comparendo podrIa inlponerse. 

Asi pues, al no existir de forms clara Ia evidenciid&ca1mier,to de-la rden de policla, el 
Despacho considers que el Comparendo Ambiental objeto del presente Acto Administrative 
carece de un elemento sustancial sin el cual no s posible déclarar una obllgación, en los 
têrminbs del articulo 422 del COdigo General del Proceso, esto es que dicaobligaciór sea 
express, clara y exigible. 

Sobre el unto, l Despacho se adage al proñ'unbiamientoemaido del Cónsejo de Estado 
sobre el cual so establéclô quo el "el !tulo ejecutivo debe itinlrcondiclones formales.y de fondo. 
(.:.) Los primems miran, a quo se (rate do documrito a documentos éstos qua con formen unidad 
juridica, quo sea o sean uténticos,yque emanon del deudoro de su causante, (.,.) Las exigencies 
do fondo, ata1en a quo do estos documentos apamzca, a favor dot ejeoutanto odisicausante y 
a cato del ejecutado o do! causante, tins "obliiacián clara, exprèsa y exigib!e y aderhás lIquids o 
liquids hie por simple operaciôn siltmet/ca si se (rats do pagar una -sums do cfinem". F.-ento a estas 

dIf10 UGvanD 
Callell N.8-17 
C6dIgD Poatal: 111711 
TeL 3387000-3820660 
lflfonaaOn LFnëa 195 
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SEC$ETARIA DE GC8IERr(O 

i:.- 

ResoluclónNo. 5 de S 

Por Ia cual se decide sabre el Comparendo Ambientel NUmero 50873 de 2016' 

califloaciones, ha sefialaclo ía doctrina, quo poT exresa debe ehdorse: auando aparece 
manifiesla de ía redacciôn inisma do! lItuh. En el docurnento qUo ía cotijlene clebe ser niffdo e! 
crédito - deuda que allLaaarce: f/one-qua estarexrèsamente declamda, sin qua haya.r.ara ella 
gue acudir a olucubracionos o-suposiclones Fa(tará este requlsito cUando se pretenda deducirla 
obilgaciOn par rzonamientos lOgrco, jurfdicos, conslderánc101a una coñsecuencJa!mpllcita  a una 
interpitaciOn personal indieota°. La obllgacidescfdra6uando '. 

adernãs de expresa.aparece. deferrninpq'a  .en e tflulo;. qebe ápllmezite inteligiblA yentetkferse 
en un solo sé'ñtkià. La ob!ijak5n1 eiglW cuddiiedë áê'& ctimlithièiffo ! 
misma porno estarpendiente do un pjazoopo'idMOri." •:.,

.. :.. - 

En el caso objeto de estudio, se observa qua, si bien Ia autoridad competent para d(Iigenciar 
el comparerdo mbientat hate refrencia a I ordn e pplica et Ia casilla respectiva, es 
clara qua no se especifica si en efecto Ia orden-se acato porpaçte del ciudadano, esdecir, 
en concreto no existen elementos uficientes Ia imposición 
de Ia sanciôn par irifracción a.ls norn'tas arnbieritales. Lp teiØ,  tdè vez quo Ia normativa 
anteriorrnente refenda estabIeccomo presupuesto de la sanc1ón at curnptimiento do los 
requisitos del Decret 349 de 

En consecuancia, no uadael,De'spatiO suponer qpç Ia imosiciOn. del Comparendo ha 
reunido todos los lineamientos jirldiths retstos paraI mismo existiendo duda frente at 
acatamiento de Ia orden de policia que no permite tene,ç,,certeza del cumptimiento de Ia misma 
par parte del ciudadano, razon par qtI hc i'sid&procedente Ia expedicion de acto 
admiñistrativo qua coristituya •• 

En mérito de to expuesto, 

RESLJLVE - . 

ARTICULOPRIMERO. - El Comparendo A,nbientaI No. -50873  impuesto al señor(s) JOHN 
JAIRO YEPES MARIN, identificdo(a) cn cédula de ciudadaniá' No,8D.489.933( no es 
exigibte par las consideraciones éxuastas en Ia parte motiva del presente acto 
adrninistrativo. Par to tanto,, n brá lugar I cobra pre Jurldicb a persuasivo p& parte de Ia 
Dirección para Ia Gastión Policiva. 

ARTICULO SEGyNDO. - REGISTRAR Ia presente ddsl6nen eLplicativo de Comparendo 
Ambiental del Disbito Capita!, para at ccriociniiento-:de Ia ecrétariaThstritaI deAmbiente. 

Edu1ico - 
CIIi4 N a 17 '. 'i$ 
CodôFthI.l'I1711 . 
1öL 31OOO . 3&2O6OO 
lnrorniecOn Une 1 
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SECRETARtA CE GOSIERNO 

Resoludióñ No. 

Por/a oua/se decide sobre &Compreldo'AthbiehWl1kIurn&ro0873 de 2016" 

ARTICULO TERCERO - NOTIFICAR al señor(a) JOHN. JAIRO YEPES MARIN, 
dentificado(a) con cédula de ciüdadania No. 8O489.930, el contenido de Ia presente 

ResoluciOn, 

Parágrafo. - En caso de no not Ibare persoñlmentë el cohtenid'o d& prsTente Acto 
Administtativo, se realizaré Ia notifibacián par avisb en los términos del artIculd 69'de La 
Ley1437 de 2011 "Par ía cual Se .expide el Côd!go de Procedinilento AdriiinistrátiVo y  de Jo 
Contencidso Administrativo". 

ARTCULO CUARTO. - Contra Ia presents Resolucióh n6p?ocede recurso alguno. 

ARTICULO QUINTO. - Archivar las presentés diligencias. 

Expedida en Bogotá.D..C., a los 

ii JUL 2q17 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

TUR:.Y 
o Distrilal de Gobierno 

Elab RrcardoTaiva Garz6i lD.G.P I S.D.G 
Revisà: Henin Quiñanes Pnzón 10.0. P fS.D.G. 
Aprobó: LuisAli'redoCerchlaro Daze. DirctorGnsU PcliciyalS.D.G. 
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